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PARTE OFICIAL

1.ª SECCIÓN. —  MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 

y  s u  Augusta R ea l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. S r . : S. M. la R eina  ( Q. D. G. 

ha tenido á bien disponer que la exencioi 
de pago de derechos de portazgos, pontaz 
gos y barcajes, concedida por Real órden d< 
15 de Diciembre de 1851 á los trasporte; 
de efectos para ferro-carriles, sea extensiví 
á los que se conduzcan para las obras d< 
canalización del Ebro , sujetándose á la; 
mismas formalidades y requisitos que res
pecto de los primeros se fijaron por Rea
les órdenes de 21 de Junio y 1 o de Julk 
de 1852.

De la de S. M. lo digo á V. I. para si 
inteligencia y efectos correspondientes 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Agosto de 1853, =  E s t e b a ?  
C o l l a n t b s .— Sr, Director general de Obras 
públicas,

Agricultura,
Visto el expediente remitido por V. S., 

ó instruido á instancia de D. Rafael Riera, 
vecino de Monserri, en solicitud «te Real 
autorización para construir una presa cer
ca del manso llamado Riera-Molinar, de 
su propiedad, utilizando las aguas del rio 
Tordera, con objeto de surtir de ellas á 
su casa de campo llamada Teixidó del Ar- 
bós, y de regar las tierras contiguas; 
S. M. la Reina (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por V. S ., el Ingeniero 
y  Consejo provincial, y oido el dictámen 
de la Dirección general de Obras públi
cas y el de la Junta consultiva, se ha ser
vido otorgar al expresado D. Rafael Riera 
la Real autorización que solicita, sin per
juicio de los derechos de propiedad de 
cualquier otro interesado, concediéndole 
la cantidad de 12 10 milímetros de agua 
por segundo que p ide, correspondiente al 
mayor riego de 2 l,795ms cuadrados, ó 
cuatro mojadas de terreno de su propie
dad, y para el uso de su casa, sujetán
dose á las condiciones siguientes :

Primera. Se construirá la presa en el 
punto marcado en el plano y sin mas al
tura que la necesaria para obtener la 
carga conveniente sobre el orificio de en
trada del agua en el canal.

Segunda. El canal de conducción se
guirá la dirección que el plano indica, y 
terminará en el estanque señalado en el 
mismo, donde se reunirá y conservará el 
agua para distribuirla en los riegos. Desde

este deberá partir un canal de. desagüe 
para poder efectuar las limpias y repara
ciones que sean necesarias.

Tercera. Si en lo sucesivo algún pro
pietario de los terrenos inmediatos solici
tase y obtuviese igual autorización, que
dará obligado D. Rafael Riera á combinar 
con él los dias de mayores riegos para el 
mayor aprovechamiento de las aguas.

Cuarta. Para regularizar la entrada de 
las aguas en el canal y fijar su cantidad, 
deberá en primer lugar colocar á la en
trada del canal, y junto á la presa, una 
compuerta de corredera, cuya arista in
ferior no pueda elevarse sino á lo mas 
0,ms005 sobre la arista superior de la pre
sa. Desde esta compuerta, y hasta la dis
tancia de 3ms, el canal deberá ser rec
tilíneo y horizontal, sección cuadrada 
de 0,ms30 de lado. Su fondo deberá 
estar 0,ms20 mas bajo que la arista 
superior de la presa. Esta .porción de 
canal deberá revestirse convenientemen
te. A 3ms de distancia de la compuerta 
se fijará de un modo permanente la 
losa que lleva el orificio de salida; de
berá colocarse bien vertical y trasver
salmente al canal, de modo que cierre 
exactamente la porción del arriba dicho. 
Esta losa será caliza ó de granito del pais 
de 0,ms03 de espesor. En ella marcará un 
resalto horizontal, que deberá estar exac
tamente en el mismo plano de nivel que 
la arista superior de la presa; la carga 
constante sobre el orificio de salida. De
berá tener además en su mitad una aber
tura cuadrada para colocar en ella la pla
ca metálica. Esta abertura tendrá 0,ms076 
de lado por la cara que mira á la com
puerta , y solo 0,msQ66 por la parte exte
rior, ofreciendo un resalto de 0,005, y 
de un grueso igual á un  tercio del espe
sor de la losa para fijar la plancha. Esta 
abertura cuadrada deberá tener sus lados 
horizontales y verticales, y el superior 
que mira á la compuerta deberá estar de
bajo del resalto antes mencionado; la can
tidad exacta de 0,ms062. La placa que 
debe llevar el orificio de salida del agua 
debe ser de fundición, formando un cua
drado de 0,ms075 de lado, y de un espe
sor de 0,ras002. En su mitad estará prac
ticado el orificio de salida, que será rec
tangular y de aristas vivas: sus dimen
siones serán 0,ras05 sobre tres de alto. 
Esta placa deberá llevar dos círculos con
céntricos de 0,ms001 de realce sobre el 
plano de'ella, y de 0,ms003 de ancho, de
jando un espacio de 0,ms001 de ancho en
tré ellos, en cuyo espacio deberán estar 
situados los cuatro vértices del orificio. 
La plancha estará pintada ó barnizada 
para asegurar su duración. Se fijará só
lidamente en la abertura de la losa, con 
la mayor dimensión del orificio bien ho
rizontal , y de modo que el centro de este 
esté exactamente 0,ms10 mas bajo que el 
resalto ejecutado en e lla , y por consi
guiente que la arista superior de la pre
sa. Cuando subiese el nivel del rio, se ba
jará la compuerta hasta que el nivel del 
agua dentro de este pequeño depósito en
rase con el resalto de la losa, ó con las se

ñales de la misma altura que debe haber 
en los montantes de la compuerta.

Quinta. Rara evitar los deterioros y 
alteraciones que pudieran causarse en el 
orificio de salida , deberá cubrirse la parte 
de canal inmediata á él hasta 1metr0 de 
"distancia por ambos lados. Esto podrá ha
cerse con losas ó con una bóveda tosca 
cubierta.

Sexta. Para recibir el salto de aguas 
que salga por el orificio, se preparará el 
lecho del canal de la parte exterior, en 
plano inclinado , empedrado hasta 1 ,ro50 
de longitud para impedir las socavaciones.

Sétima. Se limpiará de tiempo en tiem
po la parte de canal comprendida entre la 
compuerta y el orificio para evitar las al
teraciones en su forma que los acarreos 
del rio pudieran producir.

Octava. Las obras deberán empezarse 
en el término de un año, á partir de la 
fecha de esta concesión. Si en una época 
cualquiera de su construcción se suspen
diese esta por mas de un año, sin alguna 
causa extraordinaria, se entenderá que 
D. Rafael Riera renuncia á su derecho de 
aprovechar las aguas, y lo mismo si no 
cumpliera la condición arriba dicha.

Novena. Serán de cuenta de Riera la 
indemnización de todos los perjuicios que 
ocasionare con su obra, tanto por la ocu
pación de terrenos, como por la extrac
ción de materias y demás que pudiera 
ocasionar.

Por último, el Ingeniero de la pro
vincia deberá inspeccionar el cumplimien
to de cuanto queda prevenido.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo 
la vigilancia del citado Ingeniero con ar
reglo al plano aprobado, le devuelvo á 
Y. S ., rubricado por m í, á los efectos con
siguientes.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
cumplftniento y comunicación al interesa
do. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Agosto de 1 8 5 3 ,= E s te b a n  C o -  
L L A N T E s.= Sr. Gobernador de la provincia 
de Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

PARTE CIVIL.

La R eina  (Q. D. G .) se ha servido dic
ta r , con fecha 12 de Agosto, las resolu
ciones siguientes:

Títulos del reino.
Mandando expedir á favor del Conde Anatole 

Montesquieu Fezensac Real cédula de Grandeza 
de España de prim era [clase con la denominación 
de Marqués de Ossun.

Autorizando á Doña María del Pilar Santa María 
Perez de Nueros para usar en España el título de 
M arquesa de Fuente Olivar.

Escribanos.
Aprobando la expedición de Reales cédulas en 

favor de los individuos y  para los oficios siguientes:
A D. Juan Martínez y  Domínguez cédula de 

ejercicio de escribanía de Chiclana.
A D. Manuel Naranjo igual para otra de Sevilla.
Y al Ayuntam iento de Morcin cédula de pro

piedad para otra en dicho pueblo.

PARTE ECLESIASTICA.

Igualmente se ha servido S. M. nom
brar con la misma fecha, y de conformi
dad con el parecer de la Real Cámara ecle
siástica , para los curatos que á continua
ción se expresan á los sugetos que ocu- . 
paban el primer lugar en las ternas ele
vadas por los diocesanos, y son los si
guientes :

Diócesis de Cuenca.
A D. Juan  Bautista Salazar y  Benimeli para el 

curato de Torrubia.
A D. Pablo Sanz para el de Masegosa.
AD. Juan Antonio Cañada para el de Villar del 

Aguila.
A D. Agustín Vinaches para el de Belinchon.
A D. Manuel Martínez para e l  de Huelves.
A D. Francisco María Ortega para el de Santo 

Domingo de Aíarcon y  Tebar.
A D. León Martínez para el de la Puebla de Al

m enara.
A D. Baldomero Belinchon para el de M onte- 

agudo.
A D. Raimundo Vindel para el de Balsalobre.
A D. José Rufino Ál&rcon para el de Solera.---
Y á D. Simeón P arra  Pinar para el de Alraodo- 

var del P inar,
Diócesis de Ciudad-Rodrigo.

A D. Antonio Puerto Calama para el curato  de 
San A ndrés, extram uros de Ciudad-Rodrigo.

A D. Francisco Galache ]iara el de Robleda.
A D. Francisco Martin Cuadrado para el de So

bradillo.
A D. Antonio Peña para el de Cabrillas.
A D. Ramón Rodríguez para el de Cerralvo. %
A D. Bernardo Andrés García para el del Car

pió y su anejo Fonseca.
A D. Vicente Galache para el de Henguijuela y 

su anejo Cespedosa.
A D. Marcelino Albaina para el de Santa María 

del P u e n te , extram uros de Ciudad-Rodrigo.
A D. Francisco Claudio Francia para el de Bar-* 

ba de Puerco.
A D. Sebastian Calvarro para el de Agallas y  

su anejo Villarejo.
A D. Antonio Manibardo para el de Espeja.
A D. Eladio de Paz y  Osorio para el de Man

zano.
A D. Manuel Rodríguez para el de M artillan y 

su anejo Serranillo.
A D. Eugenio Morante para el de Fuente  

Roble.
A D. Pablo Corral para el de Castraz.
A D. Pantaleon González para el de Saelices.
A D. José Yillaron para el de Serradilla del 

Llano.
A D. Fernando Rodríguez para el de Guada

pero.
A D. Ignacio Rodríguez para el de Bouza.
A D. Segundo García para el de Ituero  de Ara-» 

va y su anejo «Campillo.
A D. Juan Román para el de Ahigal.
A D. Antonio Trade para el de D ios-le-guarde 

y  su  anejo Tenebron.
A D. Victoriano Mendez para el de Boadilla y 

su  anejo Santa Olalla.
A D. Miguel Gómez para el de Atalaya y  su  

anejo Fradamora.
Y á D. Enrique Fonseca para el de Pastores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Negociado 3.*
No habiendo tenido resultado alguno, 

por falta de licitadores la subasta cele
brada el dia 23 de Junio último para el 
surtido de lanas con destino al vestuario



de los/itoiifinados, ha resuelto S. M: que 
se proceda á segundo rem ate de este ser
vicio , bajo el siguiente .

Pliego de condiciones aprobado por S. M. para la 
subasta de lanas con destino aí vestuario de los 
confinados.

41 El con tra tista  estará obligado á en tregar en 
los alm acenes del presidio de Toledo, por terceras 
pa rtes iguales-, 4500 arrobas de lana ch u rra  , basta, 
en suc io , que serán  2250 b lanca, y  o tras 2250 
p a r d a , de buena calidad , sin broza ni humedad, 
v  conform e á las m uestras que se tendrán  p resen
tes en  Madrid en la Dirección general de estable
cim ientos penales, y en Toledo, Guadalajara y Se- 
govia en las Secretarías de los respectivos G obier
nos de provincia. f

21 A su admi-ion precederá un detenido reco
nocimiento pericial; y si de él aparece que la lana 
es arreglada á las mué tra s ,  se lib rara  al contra
tista el com petente resguardo , .cesando desde en 
tonces su responsabilidad; pero si del ex am en 're 
sulta inadmisible , 'n o  habrá  derecho á reclam ar 
resarcim iento de daños y perjuicios.

3? La subasta se verificará sim ultáneam ente en 
esta corte v en las provincias ya citadas el día 49 
de Agosto próximo á la una de la t a r d e , haciéndo
se en Madrid en el local que ocupa el Ministerio 
de la Gobernación ante el Director general de es
tablecim ientos penales, con asistencia de los em 
pleados necesarios y del escribano del Ministerio,

En Toledo, Guadalajara y Segovia tendrá lugar 
en el mismo dia y h o ra , bajo la presidencia de los 
respectivos G obernadores, acompañado de u n  in 
dividuo del Consejo provincial,- y desempeñando 
las funciones de Secretario un  Oficial del G obier
no de provincia que designe el Gobernador. Se 
procederá á la lectura  del presente pliego, y en 
seguida á la de los que contengan las proposicio
nes p resentadas, reservando el nom bre de los p ro 
ponentes. Si hub iere  dos ó mas proposiciones igua
le s , se tab riiá  licitación por espacio de 45 m inutos 
en tre  los interesados en ella.

4! El tipo m áxim o que se fija para la subasta 
es de 45 rs. vn. arroba cas te llan a , y no se adm i
tirá  proposición que exceda de dicha suma.

51 Para p resen tarse  como licitador en la s u -  ¡ 
basta ha de hacerse previam ente un  depósito de
20,000 rs. en m etálico, ó 50,000 en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 4 00.

61 Se liarán los depósitos en la Caja genera l.de  
qllqs, establecida en esta corte , y en las provin
cias en poder de los comisionados de la misma Caja, 
retirándolos los interesados luego de term inado el 
acto del rem ate , á excepción de los que co rres
pondan á la mejor propoücion ad m isib le , que se 
re tendrán  hasta la adjudicación en v irtu d  de Real 
órden. llccha esta, se Íes devolverá el depósito á los 
lid iadores cuyas proposiciones no hayan sido defi
n itivam ente acep tad as, continuando retenido el de 
aquel á quien se conceda hasta que quede cum pli
do el co n tra to , según se expresa en  la condi
ción 44.
. 7.a Las proposiciones se harán  en pliegos ce r
rados , que se en tregarán  co,n media hora ae  an ti
cipación al acto del rem ate. Para extenderlas se ob
servará  la fórm ula siguiente : ,

«Me obligo ¿ en tregar en el presidio de Toledo
 . .a r r o b a s  de lana por el preció

d e . . .   ......... .... . reales vellón cada u n a , con su je
ción á las condiciones que expresa.el pliego ap ro 
bado por S. M ., y  para asegurar esta proposición 
presento  el docum ento que acredita haber hecho 
el depósito prevenido en la condición 5?»

8.V Será declarada inadm isible toda proposición 
.que no se halle redactada en estos térm inos y 

de n o  esté acompañada del docum ento que a c re -  
ite el depósito p re v io , ó que* contenga alguna 

cláusula condicional ó exclusiva. En la certificación 
dél .depósito deberá om itirse el nom bre del propo
n e n te , sustituyéndolo con el lema de la proposi
ción.

91 A la proposición acom pañ¿^á, con separa
c ión , otrn  pliego cerrado que contenga solo la fir- 
Iria y  d o m ic ilió ’del proponente y  el m ism o lema 
que la proposición.

10. Por el correo inmediato á la subasta darán  
íos G obernadores cuenta de todo lo actuado al Di
rec to r general de establecim ientos penales, con 
copia del acta en que in se rta rán  lite ra lm en te  los 
recibos de los depósitos y revisión de las proposi
ciones originales que se hayan  hecho; y unidos es
to s  expedientes al do la subasta verificada en Ma
d r id , se adjudicará definitivam ente él rem ate  á 
favor del. m ejor postor. Concluido el acto de la su 
basta, mo se adm itirá proposición alguna sobre me
jora  de precio por ventajosa que sea. v K

44. Si tra scu rre n  20, diás después de com uni
cada á í reinataritó la Real órden  de aprobación 
*stn que haya verificado la prim era entrega de  la
n a s , que consistirá en 4500 a rro b as , responderá 
su falta con el depósito: igual responsabilidad pe
nsará sobre él.si no realiza en los mismos térm inos 
la segunda y  tercera  entrega con un  in tervalo  de 
otros 20 dias e n tre  la an terio r y  la subsiguiente,, 
quedando adem ás el rem atante  sujeto á lo que p re 
v iene el a rt. 5? del Real décreto de 27 de Febrero  
últim o si no cum pliese las condiciones que debe lle
n a r  para  el otorgam iento de la e s c r i tu ra , ó im pi
diese jque  esta tenga.efecto en  el térm ino que se 

Me señale.
42. Los pagos se harán  conform e se verifiquen 

y  justifiquen  las en treg as , previa la Real órden 
co rrespond ien te , v  en v irtud  de libram ientos ex

c ed id o s  por da Ordenación general de pagos del Mi
n isterio . .

43. El con tra tis ta  déberá  hacer las entregas de 
lána dél modo que p rev ien en  las condiciones 41 y 
44; pero hecha la p rim era  e n tre g a , ' ;qiiéáí¿%-á su 
a rb itrio  r e ti ra r  el depósito dé los*520,000 T s;^y  def- 
ja r  en igual concepto 500 arrobas de lan a , cuyo 
im porte no se pagará hasta el cum plim iento total 
del contrato. '

44. F in a lm e n te , se rá  de cuen ta  del contra tista  
él im porte  de la e s c r i tu r a , papel sellado*, y dos

. vdópias para la D irección general de éstableciñaien- 
tQS:p eq a le§ y  Ordenación general dty pagos.

* Madrid 31 de Julio d e 1833.-=E1 Sub
secretario , Francisco d e  C á rdenas.

E x p o s ic io n e s  á  S. M.

SEÑORA: La Jun ta  de comercio cié la ciudad d e  
Burgos, en medio del sentim iento  que  afligía su  
ánim o con la inesperada suspensión de  las o b ras e n  
las líneas concedidas de fe rro —c a r r i le s , debía li
sonjearse con la idea de que V. M ., siendo e l me
jo r  centinela de la conveniencia y  b ien estar ge
neral , alejaría , no con larga treg u a , los obstáculos 
que detenían la realización de aquellas. El Real 
decreto que publica la G a c e t a  oficial de 8  del que 
rig e , confirmando previsión tan lis o n je ra > v en d rá  
á reanim ar la vida, por breve tiem po enervada, de 
esos grandes e lem entos, cuyo p la n te l , trasfo r— 
mando las condiciones de los p u e b lo s , se rá  en ellos 
el gérm en vivificador de su  prosperidad  y  adelan- 
tos.

La ciudad de Burgos está lia m uda a se r  u n a  de 
las localidades que concedan tran s ito  á las nu ev as 
com unicaciones, y su  Jun ta  d e  com ercio no debe 
m ostrarse ind ife ren te , ni acallar los acentos de la 
mas sincera g ratitud  que respetu o sam en te  está 
obligada á hacer o ír # r  los beneficios m ateria les 
que se rán  el resultado tan  seguro  como indeleble 
de aquel decreto.

R ecibid, SEÑORA, la expresión g en u in a  del mas 
profundo reconocim iento que tr ib u ta n  con ta l m o
tivo  los que rep resen tando  la opinión y  voto u n i
fórm e del comercio burga les , ru egan  gu ard e  Dios 
por m uchos años la im portan te  vida de V. M.

Burgos 40 de Agosto de 4853.—SENO RA.=A los 
R. P. de Y. M .=  E. V. P. , Angel Cecilia. =  Jorge 
Luis. — Luis A rroyo. — Féüx Jforal. =  Sebastian  de 
Echeandía. => Ju lián  A rr ib a s .^ F ra n c is c o  G allar
do. = P .  A. D. L. J . , Timoteo A rn a iz , Yocal Se
cretario .

SEÑORA: El A yuntam iento de esta cap ital con 
el m ayor entusiasm o se d irige á L. R. P. de Y. M.

para tr ib u ta r la  el hom enaje de su m as profundo
reconocim iento por los beneficios que  acaba de dis
pensar á esta población su  Real decreto de 7 del 
a c tu a l , m andando llevar á efecto las concesiones 
para  la construcción de líneas de fe rro -ca rrile s .

No de o tra  m anera  se p rom etería  este  pueblo 
sa lir del abatim iento en que se e n c u e n tra , ni v e^  
ria  realizadas sus m as halagüeñas esperanzas para 
el po rven ir que  con la solemne garantía , que hoy 
se le ofrece de v e r c ru za r por su suelo la g ran  1K 
nea del fe rro -c a rril del Ñorte. Y. M ., com pren
diendo en  su  alta sab iduría  las ventajas desque pen
sam iento tan  grande se ejecu te  sin  re ta rd o  , y  v e n 
ciendo todo género  de obstácu los#y  dificultades, 
ha sabido d ispensar á sus pueblos servicios inm en
sos que qu ed arán  sellados e te rnam en te  en su m e -  
m oria.

Al c ru za r el fe rro -c a rr il  del N orte por esta ca
pital y  sú provincia,* ex traerá  los?abundantes f ru 
tos que p ro d u c e ; descargará la riqueza que h o ^  
la a b ru m a , y  las fuen tes todas de la producción 
ad q u irirán  u n  desarro llo  inexplicable.

Este A yuntam ien to  no expresaría  debidam ente 
sus sentim ientos y  los de esta población toda si no 
se ap resu rase  á ofrecer á L. R. P. de V. M. la ma
nifestación m as cordial de g ra titud ,

Dígnese pues Y. M. adm itirla  con benevolencia 
y  los m as profundos hom enages de adhesión y  le
altad .

Casas consistoriales de Valládolíd 42 de Agosto 
de 4 853.=SEÑORA.== A L. R. P. de V. M .*=José 
María Cano, Presiden te . =  Tomas Queipo de Llano, 
p rim er T eniente A lcalde.— Mariano Bandra Diez, 
A ndrés Gallego M oyano, José G onzález, José del 
Olm o, Antonio S án tan a , Regidor Síndico. ==»Ju an  
de Siglér , Yidal de A rro y o , Ju an  A lvarez Moran, 
Pedro C a b a lle ro , Secretario .

2 .*  « k c c i o n .— O F IC I N A S  G E N E R A L E S

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo del pormenor de los billetes del Tesoro de la emisión de 4? de Julio últim o que se han  
puesto en circulación desde el 45 al 34 del m ism o , el cual publica esta Dirección en cumplim iento de lo 
determ inado en el art. 6? del Real decreto de 8 del citado mes,

VENCIMIENTO DE 4.° Í>E OCTUBRE PEI 4853.

Séries. Numeración. Capital. Intereses. Total.

A. . . . . . . . . .  4 al 4 04 .................................. 606,000 9,090 64 5,090
;  .. ' Vi .

B................ .. 4 al 9 9 . . . ........................... 4*4 88,000 4 7,820 4.205,820
C. ,. .  4 al 59.................... ............. 4.44 6,000 24,340 4.437,340
D................,. 4 al 2S3______ _______ _ .

, 4 al 25, 30 al 4 09, 426 al \ 
l 4 63 , 478 al 200, 21 4 al /

43.584,000 204,360 43.788,360

Nominativos. .’{ 337, 388 al 429, 454 al > 
j 527, 576 al 673, 677 al \  
' 692, 700 61 7 4 2 . ......... .... '

34.248,000 468,720 34.74 6,720

48.763\ m
48.042,000 724,330 48.763,330 

^ ;— -

VENCIMIENTO DE 4.® DE ENERO DE 4854.

A_______ . . 204 al 257............................ 342,000 40,260 852.260
B......... .. . .  464 al 4 34.......................... .. 408,000 42,240 420,240
C .. . . . . . . .  292 al 34 4 . . ....................... . 480,000 4 4,400 494,400
D .. . . . . . . . 584 al 678..,......... ..

/ 26 al 29, 44 0 al 4 25, 4 64 \ 
A al 477 , 204 al 24 3, 338 al /

4.560,000 87,360 4.647,360

Nominativos. .< 387, 430 al 453, 528 al > 
)  575, 674 al 676, 693 al A 
V 699............. ............................  J

6.306,000 

42.096,000 .

489,480 

34 3,440

: 6.493,480Í 

42.409,440
““ 4 2.409j440

64*4 72,770

Madrid 8 d© Agosto de 4 853. Diego López Ballesteros.

Esta Dirección, en  cum plim iento de lo dispuesto por Real ó rden  de 47 de Enero  del año próxim o 
pasado, publica el siguiénte estado de las operaciones de la  Deuda flotante después de term inada  la 
negociación del m es de Julio  de 4853.

En 4.® de Julio la Deuda flotante, ségun resumen publicado en la Gaceta de 4 8 dél mismo, 
im portaba. ..................................................................................           275.755,856. .34

t E x is t im  además en depósito form ando parle de la  mism a :

De las sumas ingresadas por la sustitución del servicio m ilita r.   ......... . 4 6.895,654. .26 v . .
De las trasladadas de la Caja general de depósitos á la Tesorería central.. 34.598,456. .29 I 494,4 08%.24

327.249,965..48
La negociación de Julio se efectuó; 1

*. • - ' v » t ^ ■ • . • . .

E!n pagarés á favor dél Banco, en virtud dé convenio celebrado con el '
mismo en 7 de Junio último, para el pago del semestre de la Deuda "
p ú b l ic a . . . . .   ................................................. r . .........................................74.467,243

En letras á favor de particulares..      5.032,284 i **
En billetes al portador de la emisión de 4? de Julio últim o.. . ' .   ____ . . . .  22.960,870 y 4 49.372,294
En billetes nominativos emitidos en la misma fecha á favor del Banco.. .  .. 4 6.473,450 ( ' '
En id. id. id. ¿ particulares.      24.738,450 /

467.622,259. .4 8
Se han recogido en el mismo Julio:

Letras y pagarés del Tesoro p o r....................................................................     80.925,205. .44

' x 386.697,054.. 4
Además se ha trasladado de la Caja general de depósitos á la Tesorería central y á la de las 

provincias para formar parte de la Deuda flotante, según lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Setiembre último, un líquido de...............................................      ■________ : . . . !  5.745,284 . . 5

Importe de la Deuda flotante después de terminada la negociación del mes de Julio,................. . 392.442,335.. q

" ’ • v • La negociación de Julio se ha efectuado en la forma siguiente :

Los' billetes cedidos al Banco español de San Fernando .     a la par.
Los id. al vencimiento de 4? de Octubre á particulares.       .................. . 98 66
Los id. aí id. 1.° de Enero á id. . . . .  .........................   . . . . . . . . . ... 96 66
Las letras á razón de 7 por 4 00 al año.................    m ............ . . . . . . . . . . . . _________  7 por 4 00 al año.

La negociación de este mes dará principio el 20 del corriente, y'continuará hasta el 34 del mismo en que
quedará cerrada; y consiguiente á lo determinado en el art. 5.® del Real decreto de 8 de Julio último se halla en
el Tesoro una cantidad de billetes proporcionada, al alcance de los particulares que quiéran, interesarse en la 
Deuda flotante.' . ’ ^ .

Madrid 4 5 de Agosta de 4$53.=sDiego López Ballesteros. " ■

3.* SECCION. —  ANUNCIOS

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II*

El Consejo ha acordado hacer efectivo el undé
cimo dividendo de 40 p o r . 4 00 del capital suscrito 
á la em presa del Canal de Isabel II. L o q u e  se pone 
en  conocim iento de los Sres. s u s c r i to re s , á fin de 
que se sirvan , realizarlo  en la Caja general de De
pósitos den tro  del térm ino  de u n  m es, á contar 
desde el dia en .q u e  se pub lique  este anuncio.

Madrid 43 de Agosto de 4 8 5 3 .= P . A. D. Ptj 
Marqués* del Socor,ro.== El Yócal S ec re ta rio , Fran-^ 
cisco M artin y Serrano. 4

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Se a rrien d a  en sü b 3 ^ a  pública el teatro dél 
Príncipe de esta villá pór. tiem po de Tres años có
micos , contados desde 4,° de Setiem bre, de 4 853. á 
fin de Jun io  de 4856, con sujeción al decreto orgá
nico de tea tros de 28 dé Julio  de 4 852 y al pliego 
de condiciones que se pub lica  en  esía.'fecha y  se 
halla de m anifiesto^en la secretaría  del Cor regi
m ie n to : ' ' V ■ . '  ̂ £ ■. '■ V / - •

La subasta  ten d rá  lugar el dia 4 6; dé Agosto pró
ximo , á la hora de la un a  del día', en la safa de 
rem ates de las casas consistoriales*

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos 
cerrados conform es estrictam ente.: al modelo que 
se estam pa á c o n tin u ac ió n ,. y  se rán  desechadas en 
el acto las que  no llenen éste  requ isito . v

Para tom ar parte  en la subasta  acreditarán los 
licitadores h ab er depositado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 6000 rs. e n  metálico ó 
en acciones de carre te ras , por todo su  v a lo r , de las 
em itidas por el G obierno , ó en  títu los dél 3 por 
400 al curso  co rrien te  de la p laza, debiendo in 
c lu ir  en el pliego de la proposición el documentó 
que acred ite  h ab er hecho dicho depósito : verifi
cado el a c to , se devo lverán  á  los licitadóres , ex
cepto el ele aquel á qu ien  se ad jud ique  la subasta.

El dia de la subasta  r á  la hora  designada, y en 
presencia de los. licitadores se a b r irá n  lós.pliegos 
p resen tad o s, adjudicándose el rem ate  provisional
m ente á favor del que hubiese  p resen tado  la pro-*- 
posición mas v en ta jo sa; si re su lta re n  dos ó mas 
proposiciones en te ram en te  iguales se  a b rirá  para 
sus au to res un a  licitación á viva voz por térm ino 
de media hora. , '

Una vez comenzado é l acto dél rem ate  y  abier
to el p rim e r p liego , no se adm itirá  o tro  n u e v o , ni 
se podrá re ti ra r  n inguno de los p re sén ta d p s , como 
tampoco hacer rectificación alguna qu e  a lte re  el 
precio del a rrendam ien to  que en  aquéllos se hu
b iere  estam pado.

No se ad m itirán  proposiciones que b a jen  de los
70,000 rs. a n u a le s , precio del arrendam ien tó i 

El rem ate  no causará  efecto hasta  *qqe  haya 
sido aprobado por eí Gobiérnó. '

Modelo .para las proposiciones.

D. N. N . , vecino d e . . . . . . . . .  en te rado  del
anuncio  publicado en el Diario de Avisos á é l\, J ^ . f 
d e . , y  de las condiciones para  el a r re n 
dam iento po r tiem po de tre s  años del tea tro  del 
P rínc ipe  de esta M. H. Y . , se com prom ete á tom ar 
á su  cargo dicho tea tro  po r la cantidad- anual 
d e . . . . .  . . . . .  Ie n  le tra  ). ’v - r : - ’..

Fecha y  f irm a f

Madrid 2 0  de . Ju lió  d e  4 853. Álcáldé^ 
C orregidor, Luis P iernas. ¿

Pliego de condiciones aprobado por Real órden de 48 
del présente mes de Julio para  él arrendamiento 
dél teatro del Príncipe de la M. H. v illa  dé Ma~

' d rid . ’ ■. .. - 1 • ’
1? El con tra tis ta  no podrá p re sen ta r  en  dicho 

tea tro  compañía dram ática  extra iigera. •
2a Los tre s  apos de térm ino  del arrendam iento  

desde 4.° de Setiem bre de 4853 hasta fin de íunió 
de 4 856, se en tien d en  forzoso el p rim ero  p q rá  am
bas p a rtes , y  v o lun tarios el segundó y  térCero, 
avisándose los con tray en tes con anticipación de 
c u a tro  m eses en  el caso de que á a lguno  cH ellos 
no conviniese la cbntihuacion  del con tra to . • .

3.‘ No podrá v a ria rse  por el a rrendatario ; la 
form a /  d istribuc ión  de localidades y  adornó que 
hoy tiene  el tea tfo  en  su  sala.

4.a El A y ü íitam ien to , por medio dé su s depón- 
d ie u te s , facilitará al a rre n d a ta rio , adem ás del ló*- 
chl con, las dependencias que ha tehidó en  el ánté* 
rio r c o n tra to , las d ecoraciones, m uebles r  y  estua
rio  y  archivo de verso  y m úsica del - m ismo que 
necesite  paré  las represen tac iones." y  /  ^

51 Igualm ente facilitará en  el edificio del Pó
sito el local destinado pa ra  a lm acén  y  talleres dél 
expresado teatro . y

61 El g u ard a-a lm acén  y  a rch iv ero  éhltfegárán 
al a rren d a ta rio  los efectos q u e ' necesite  d e  lóa ique 
respectivam ente  les e stán  confiados, bajó recibo 
que ex ten d erán  en  u n  lib ro  foliado y  rubricado 
po r el Secretario  del Ay u Ota m iento I  concluidas las 
represen tac iones de la función p ara  ,1a que se h u 
b ie ren  pedido, se devo lverán  á su d e s tin o , cance
lando el recibo; Del mismo modo se facilitarán  las 
colgaduras pa ra  la fachada del edificio en  los dias 
de gala. ; •

71, Los gastos que  ocasione la co h d ü cc ió h  de 
efectos al tea tro  , y .lo s  de su  d e v o lü c io n  al a lm a- 
c e n , se rán  de cu en ta  del a rren d a ta rio . ;

81 Cuando la éinpresa  haga uso  de los efectos 
d e  a lm a cé n , podrá com poner lós m u e b le s , retocar 
las decóraciones y  p in ta r do  nuévo  las q u e  po^ su 
m al estado, lo n e ces iten ; pero  sin  h ace r innovación 
alguná“en  la form a y  destino  de aquellos <efectos, 
si n p réy io  acuerdo del Excmó. A yunta  miento.

91 * Las nuevas decoraciones , in u e b le s , ropas y 
dem ás efectos qtr& ,no éxistiéndo en  el almacén 
sean necesarios a i^ in p r e s a r io , los h ará  ¿ su  cc^- 
ta y  q u edarán  á benefició del te a tro , así coirip las 
m ejoras que h iciere en  los existentes. r, .

4 0. Igualm ente quedarán  á beneficio del A yun
tam iento las m ejoras de comodidad y  o rnato  que 
la; em presa verifique en  el edificio,: Sin; qúe^ pueda 
exigirse por ella re trib u c ió n  a lguna , : /  . . ,

4 4. A su  vez el A yuntam ien to  tampopo exigirá 
nada por él de terio ro  qu'e- sú fr a n  Jos efecióS' de a l-  
tnacen en  su  uso n a tu ra l y  o rd inario ; pero si por 
los déspérfectos v io le n to s , cómo ro tu ra s , man
chas & c ,, no adm itiéndose en  el alm acén io s  efec-



ios que h u b ie re n  sufrido esta clase de averias h a s 
ta que se hallen  reparadas com ple tam ente  , ó r e 
puesto los que  se h u b ie re n  inutilizado .ó ex trav ia 
d o ,  bajo la responsabilidad del guarda-a lm acén .

12. Siendo respec tivam ente  responsables de los 
efectos entregados á la empresa  el alcaide, g u a r d a -  
almacén y a rch iv e ro ,  no se formará  inven tario  de 
los efectos del tea t ro :  el a r renda ta r io  solo se liará 
cargo de los que reciba de las personas encargadas 
de su  custodia y  conservación.

13. Los operarios destinados al servicio interior  
del tea tro  lo verif icarán con lin ternas ó faroles,  y  
de  n ingún  modo con luces descubiertas.

Í4. El Ayuntam ien to  costeará las obras necesa
r ias  para  la conservación y reparación del edificio, 
y  la em presa  las de aseo, comodidad y ornato.

15. El Ayuntamiento pagará la contribución t e r 
ri torial , los censos que gravitan  sobre  el edificio, 
los sueldos del alcaide, g u a rd a-a lm acén ,  a y u d a n 
te  y  a rch iv ero ,  y  los de jubilaciones ,  viudedades 
y  o r fandades , en los términos estipulados en el 
convenio celebrado con los actores.

16. La empresa ab o n ará ,  además del sueldo de 
la- co m p a ñ ía , los de todos ios dependientes no de
signados en la condición a n te r io r ,  los de los ex 
pendedores de b i lle tes ,  músicos y alguaciles de co
medias de nom bram iento  Real ó del Ayuntam ien to  
q u e  tengan reconocido el derecho á se rv ir  tales 
de s t in o s , siendo obligación de los actores ó actrices 
q ue  á la vez sean expendedores de billetes,  comi
sionar para la expendicion y cobro á personas de 
la confianza del em presar io ,  que  es el responsable 
del contrato.

17. Pagará igualm ente  la em presa  las cargas 
que  para  eslabíecimiento de beneficencia pesan 
sobre  el espec tácu lo , ín te r in  el Gobierno no le r e 
leve de ellas: si esto sucediere  d u ra n te  el con tra 
to ,  quedará  el importe  de aquellas á beneficio del 
a rrenda ta r io .

18. Asimismo pagará la contribución industrial; 
siendo tam bién de su  cuen ta  ios gastos de la i lu 
minación in te rior  y exter io r  dol teatro  en los dias 
de gala.

19. Este a rr iendo  se hace solo para las func io
nes ordinarias dram áticas ;  pero  si se t ratase  de 
da r  bailes públicos y  de máscaras, se solicitará p e r 
miso del Excmo. A y u n ta m ie n to , y será objeto de I 
u n  contra to  especial. |

20. El precio en que quede rematado el a r r i e n -  
do se satisfará por quincenas anticipadas en  los 
diez meses que comprende el año cóm ico , p r inci
piando el pago el día 1.° de Setiembre de cada 
año. No haciéndose el pago de las quincenas en los 
dias 1.° y  15 de cada mes, ó en  el an te r io r  si al
guno  de estos fuere  festivo, no se pe rm i t i rán  las 
represen tac iones  hasta que  se verif ique el de la 
qu incena  en  que ocu rra  la falta.

21. Los dias en  que se suspendan  las re p re se n 
taciones d ramáticas por causas agenas á la v o lu n 
tad del em p re sa r io , y que  procedan de orden  su
p e r i o r , fuera  de los que  establece el a r t .  10 del 
neal  decreto orgánico de tea tros de 28 de Julio de

•1852,  se reb a ja rán  á prorata  del precio del a r 
riendo.

22. Para  la debida seguridad de este contra to  
en  todas sus pa r tes  depositará el em presar io  en la 
Caja general de depósitos u na  fianza de 100,000 rs. 
en  m etálico ,  acciones de ca r re te ras  de las em it i
das por el Gobierno, por todo su  valor, ó en  t ítulos 
del 3 por 100 de Deuda consolidada al curso  cor
r ien te  al tiempo del otorgamiento de la escri tura ,  
cuya  fianza se  conservará  d u ra n te  los t re s  años del' 
a r r i e n d o , pudiendo el A yuntam ien to  d isponer de 
ella en  el caso de faltar el a r renda ta r io  al c u m 
plimiento de lo pactado; y  en  el de rescisión del 
con tra to  por igual c a u s a , el em presar io  pe rderá  la 
fianza y  abonará  todos los perjuicios q u e  por su  
falta se orig inen á los fondos m u n ic ip a le s , con a r 
reglo á las disposiciones del Real decre to  de 27 de 
Feb re ro  de 1852 sobre  subastas de servicios pú 
blicos.

23. La corporación municipal  se re se rv a  para 
su  uso el palco que en la actualidad d i s f r u t a , de 
biendo el empresario  re se rv a r  además dos palcos 
de los llamados de o rden  para  las Autoridades su 
per io res  mili tar y civil ,  en  cum plim ien to  de lo dis
puesto  en  los arts .  5.° y 6.° del decreto orgánico 
de teatros.

24. No se admitirá  postura  que  baje de la can 
tidad de 70,000 rs. por cada uno de los t res  años 
por los que  se verifica el arriendo.

25. Tampoco se admitirá , a u n q u e  ofrezca  la can
tidad señalada en  la condición an te r io r ,  la de cual
qu iera  que  sea deudor á los fondos municipales.

26. Serán  de cuen ta  del empresario  los gastos 
del r e m a te ,  otorgamiento de e sc r i tu ra ,  toma de 
razón  y  copia para el Excmo. Ayuntamiento.  1

GOBIERNO DE LA PR O V IN C IA  DE MADRID.

Autorizado el Ayun tam ien to  de Colmenar Viejo 
para  la enagenacion en v en ta  Real de la dehesilla 
del Gra ja l ,  sita en su  térm ino  y pertenec ien te  á 
su s  propios,  se ha  señalado para  su  rem ate  el lu
nes  25 de Agosto próximo á las doce de su  maña
n a ,  debiendo tene r  efecto á la vez en  mi despacho 
cal le  de la A lm u d e n a , núm. 115, piso p r in c ip a l ,  y 
en  Colmenar Viejo en  la casa comislorial .  '

El pliego de condiciones para  la subasta y  ena
genacion estará  de manifiesto en  ias oficinas del 
Gobierno de esta provincia  y  en la .Secretaría  del 
A y u n tam ien to  de Colmenar Viejo para  que p u e 
dan e n te ra rs e  las personas q ue  lo deseen.

Madrid 21 de Julio de i 8 5 3 .= A n to n io  B ena-  
vides. 1

SE CRE TA R IA  G E N E R A L  DE LA U N IV ER SID AD

CENT R A L

Conforme á lo prevenido en los artículos 229 
y 209 del reglamento de estudios v igen te ,  los exá
m en es  extraordinarios del cu iso  actual y la m a 
tr ícula  para el de 1853 á 1854 de todas las facul
tades y enseñanzas ( á excepción de los tros años 
de la t ín )  comenzarán  en esta Universidad en el 
día 15 de Setiem bre  próx im o,  y concluirán  en  ei 
dia 30 del mismo mes a las doce de ía noche.

Los ejercicios de opoucion á los premios ex
traord inar ios se c e leb ra rán  denle  ei 24 al 30 de 
dicho S e t iem bre ,  y á ellos serán  admitidos los que  
los h ayan  .solicitado del 15 al 20.

Para  ser  admitidos á la m atrícula  de estudios 
elementales de filosofía , los a lum nos aprobados en 
los t res  años de laíin lian de su f r i r  en el Inst i tu to

re sp ec t iv o , desde el dia 15 de Se t iem bre ,  u n  e x á -  
m en  general de dichos t res  a ñ o s , por el cual pa
garán  la cantidad de 20 rs.

La matrícula será pe rsonal ,  y  para  ella los in
teresados h an  de p resen ta r  en esta Secretaría  los 
documentos que  menciona el art.  212 del reg la 
mento.

Ningún a lum no será  m atr icu lado ,  ni a u n  con 
protes ta ,  sin h ab er  ganado y probado el año a n te 
rior. Para la matrícula  en el p r im er año de las sec
ciones de filosofía y  de las facultades de j u r i s p r u 
dencia , medicina y  farmacia se r e q u ie re  además el 
grado de bachiller  en filosofía, y  para la del p r i
mer  año de medicina h ab er  ganado u n  año de 
griego , con ca rá c te r  aca d ém ico .

Los derechos de m atr ícu la  para los años de las 
secciones de filosofía , para los de estudios ele
mentales y  para  el notariado son 200 r s . : los d é la  
m atr ícu la  para  los años de las facultades de j u r i s 
prudencia  , medicina y farmacia 320 pagados en 
dos plazos; el uno en el acto de la m atrícula,  y  el 
otro concluida la p r im era  mitad del curso.

En el tablón de edictos de las facultades y  de 
los Insti tu tos se ha lla rán  fijos los anuncios de las 
regias que  han  de observarse  para  la formalidad 
de la m atr icu la  , de los dias señalados para  los exá
m enes y  para las oposiciones á los premios e x trao r
d inar ios ;  y  de los l ibros de texto, horas y  locali
dades de cada clase,

Las lecciones p rinc ip iarán  en el dia 2 de Oc
tub re .

Madrid 15 de Agosto de 1853.-—El Secretario  
general , Victoriano Mariño. 3

SECRETARIA DE LA CAPITANIA GENERAL

DE MARINA DE L DEPARTAMENTO DE CADIZ.

Ei Excmo. Sr. Capitán genera l  de  Marina de 
este departam ento ,  teniendo presente  lo prevenido 
en la Real orden de 26 de Enero  de 1851 , ha de 
terminado que  los exámenes de los matriculados 
que  soliciten optífr á la clase de terceros pilotos 
particulares ,  y  los de esta clase y los segundos que 
deseen pasar á la in m e d ia ta , clén principio en esta 
capital el dia 15 del mes p róx im o,  con tinuando  en 
los siguientes hasta su  con c lu s ió n , debiendo p re 
sentarse  en  ella con la o por tuna  anticipación con 
los docum entoscorrespondien tes .

Lo que se hace saber  al público de orden  
d e  S. E. en  la G a c e t a  de Madrid , según lo dispuesto 
en la. precitada Real o rden  para  conocimiento de 
los interesados.

San F e rnando  8 de Agosto de 1853. =  Rafael 
Garrido. 1

4.a SECCION— PROVIDENCIAS J UDICIALES

D. V icente  Sebast ian  Garc ía  , J u e z  de  H acienda  de 
es ta  p rov inc ia .

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á Antonio  
L óp ez, A ntonio de la Trinidad y  José María López, 
portu gueses, para que en el térm ino de 30 dias se 
personen en este juzgado á ser notificados de la e je 
cutoria recaída en la causa contra ellos y  otros sobre 
averiguar si eran ciertos ó falsos unos atestados de p es
cados que introducían de P o r tu g a l; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en H uelva á 6 de Agosto de 1 833 . =  V icente  
Sebastian G arcía.— José.M aría de la Corte.

Dr.  D. M am e r to  P e re z  y  Diego, J u e z  de p r im e r a  
in s tancia  de  esta villa y  p a r t id o  de  Q u in ta n a r  de  la 
O rd e n ,  con considerac ión  de  té rm in o .

Por el presente cito , llamo y  em plazo á Tomas N ie 
t o , alias C uleba, so ltero , hijo de D. Francisco, n a tu 
ral de esta v i l la ,  para que en el térm ino ele 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
del G obierno, se presente  en la cárcel de esta capital 
ó en la audiencia del juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra él estoy siguien
do por la herida que causó en la noche del 6 del ac
tual á Pedro M oraíe, de esta vecindad y de cuyas re 
sultas falleció al día s ig u ie n te ; en la inteligencia de que  
si se presenta será oido, y  de no hacerlo se seguirán  
los procedim ientos en su ausencia y  rebeldía con los es
trados del tribunal , y  les parará el perjuicio que haya  
lu g a r , según asi lo tengo acordado por auto de hoy.

Dado en Quintanar de la Orden á 1 0 de Agosto de 
\ 853 . =  Mamerto P erez y  Diego.

D . Antonio de Castillo, abogado y  Alcalde con stitu 
cional de esta v illa  de Priego &c.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á Doña Ro
ñosa Cobo y  demás condueños de ía casa ruinosa en la 
calle de B elen , de este poblado, para que en el térm ino  
de 3 0 dias, contados desde la inserción de este en el Bo
letín oficial de la provincia y  G ackta de M adrid, com 
parezca por sí ó por persona legítim a á enterarse del 
estado que m antienen las diligencia* instruidas en mi 
alcaldía sobre denuncia de dicha casa como ruinosa, 
para que cum plan con lo mandado en  providencia de 30 
de Abril ú lt im o ; bajo apercibim iento que de no hacer
lo se procederá á la enagenacion en subasta, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á 2 de Agosto de 1 853 . =  Antonio  
de C a s t il lo .- -P o r  su m andado, Patricio Aguilar.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Mar
tín ez y  Gil, Juez de prim era instancia del cuartel del 
Mar de la ciudad de V alencia., refrendada del escribano 
D. Francisco P o n c e , se c ita , llama y  em plaza por se
gundo edicto y  pregón y  térm ino de nu eve  dias á Pa
blo P erez C resp o , vecino de esta c o r to , para que den
tro de dicho térm ino se presente en la cárcel de presos 
de esta villa para responder á los cargos que contra el 
m ismo resultan en la causa que so le sigue en el refe
rido juzgado y escribanía por robo de dinero ejecutado  
la tarde del 29 de Abril de 1852 en casa del presbítero  
D. Miguel B ailach ; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lu gar , y  se sustanciará la 
causa en reb eld ía , entendiéndose las diligencias con los 
estrados del Tribunal,

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.

Según las últimas noticias do Constantinopla, 
el Divan habia significado á los Hospodares de Mol
davia y  Valaquia que  saliesen del pais.

Se aseguraba  haberse  verificado dos hechos de 
bastante importancia. Las tropas rusas  habían su 
frido u n  considerable revés  en el C áucaso , y  el 
Shali de Persia  había declarado al Embajador Oto
m ano ,  que  en caso de g u e r ra  e n t r e  la Rusia y  la 
T u rq u ía ,  haría  causa com ún  con esta última po
tencia.

Varios periódicos confirman esta noticia, y e n 
t re  ellos el Times dice a s í :

«Cartas de Tabriz anuncian  que Mr. Thompson, 
Encargado de Negocios del Gobierno inglés,  ha ob
tenido u n a  señalada victoria sobre  la diplomacia 
ru sa  én Persia. El Ministro ruso  Prínc ipe  Dolgo- 
rouck i  estaba á pun to  de dejar la corte de Persia.

Sabemos por la vía de Trebisonda que  la g u e r 
ra  continúa en Circasia. Los circasianos h an  a ta 
cado la fortaleza de T oprak -K alé ,  apoderándose de 
ella á pesar de la desesperada resistencia de la 
guarnic ión. A consecuencia de este revés, el P r ín 
cipe Menschikoff ha declarado el bloqueo de las 
costas de Circasia , desde Añapa á Saukorum -Kalé .»

Sobre el mismo asun to  dice el Diario do Cons
tantinopla  :

«Se ha ordenado a las tropas rusas  del Cáucaso 
que  form en un cordon especial de vigilancia en 
la f rontera .  Ebta medida ha  sido necesaria  por 
la impetuosidad con que  el Emir Chamii llevaba 
adelan te  la g u e r ra  del Cáucaso con tra  los rusos.

Chamii no cesaba de molestar  á los rusos en 
sus  operaciones sobre  la f r o n t e r a ; y  de hecho, 
este famoso jefe m ontañés  ha dado o rden  á N a id -  
Mohammed-Bey de p e n e t r a r  en  la pa r te  de la Gouria  
rusa .  La fortaleza de Toprak-Kalé  quedó inm ed ia-  
m en te  desm antelada por las t ropas de C h a m i i , ha 
ciéndose dueñas  de todas las municiones q u e  e n 
cerraba  , así como de 220 cañones q ue  la g u a r 
necían. ,

Este hecho de a rm a s ,  con c lu y e ,  es de gran  
im portancia ,  y  no deja duda  de que  los circasianos 
tenderían  vo lun ta r iam en te  u n a  mano f ra te rn a l  á  la 
T u r q u í a , si esta  última deb iera  combatir  á  la 
Rusia.»

Por  o tra  p a r t e , escriben de Constantinopla al 
T im e s :

«Sabemos por a lgunos v iajeros ingleses que  lle
gan de las orillas del Danubio, que  los turcos cons
t r u y e n  m uchos fu e r te s  y  a tr in ch e ram ien to s  sobre  
la orilla  derecha  del rio. Después de h a b e r  pasado 
Galaiz, estos viajeros han encon tradouna  flotilla ru sa  
compuesta  de 20 chalupas cañoneras y  2 steamers.  
Se puede obgetar  que  el t ra tado de Andrinópolis  
pe rm ite  á los b u q u e s  de g u e r ra  navegar  por el 
Danubio hasta  su  confluencia con el P r u th  en 
G a la tz ; pero como desde Galatz las dos o r i 
llas del rio pe r tenecen  á la T u rq u ía ,  los b u q u es  
armados no llegan allí. E n  las actuales c irc u n s ta n 
cias es mas que  probable  que  los rusos no o b se r 
v en  esc rupulosam ente  esta pa r te  del t r a t a d o , que  
h an  violado ya; y  que  sus  ch a lu p as ,  pasando bajo 
el cañón de los tu rc o s ,  ver if iquen  a lgún  cambio'de- 
tiros. Llamamos la atención sobre  este  peligro, pues 
sospechamos que los Oficiales tu rcos que  m andan  
en  las orillas del Danubio h an  recibido in s t ru c 
ciones secretas  m u y  poco pacíficas.

La opinión pública en  Constantinopla se en 
cu e n t r a  agitada por  ru m o re s  vde todo g é n e r o : se 
habla sobre  todo de sen tim ien tos de venganza de los 
m usu lm anes  del Asia m enor  y  de o tras  provincias 
con tra  los cris tianos,  á  qu ienes  consideran  como 
au tores  de todos los males causados por la llamada 
del redif.

Han llegado a lgunos m illares de fusiles por  los 
s team ers  de Marsella. Esta m añana  ha d esem b ar
rado prnn n ú m ero  el Eurotas.»

Se lee en  la Gaceta de Postas de F r a n c f o r t :
«El A lm iran te  S c h u r i e w , que  m an d a d a  p r i 

m era  división de la escuadra  del m ar  N e g r o , ha  
ido á inspeccionar la embocadura  del Sulina.

Se asegura  que  el Gobierno ruso  costeará los 
trabajos de limpia de esta embocadura  pa ra  que  
puedan  a travesar la  los b u q u es  de g ran  porte. Se 
añade qu e  se piensa en  co n s t ru ir  fortificaciones 
en  este punto.

Se h a n  expedido de Odessa cantidades conside
rables  de trigo para Francia  y  para  Italia.»

Hay en  Smi.rna, dicen, u n a  escuadra  austr íaca ,  
compuesta  de la fragata Novara  de 48 cañones, 
Bellona de 54 ,  del b r ick  Húsar  de 2 ! , y  de la A r
temisa  de 12 , á las órdenes del Barón de B o u r -  
guignon. Se refiere  la p resencia  de esta flotilla á 
la cuestión que  se ha  su s c i tad o , con motivo del 
a r re s to  de Costa, e n tre  el Húsar y  u n  b u q u e  ame
ricano.

Sin e m b a r g o , los periódicos de ay er  decían que  
el Gobierno de Austria  había  dado órden  ai Co
m andan te  Barón de Bourguignon para  que  se re ti 
rase de aquel pun to  con la escuadra.

Dicen de Berlín el 8 :
«El Director general de trabajos públicos Mr. Me-

lin ha pasado á exam inar  el te r r e n o  para  es tud ia r  
los medios de prolongar el camino de h ie r ro  del 
Este hasta  la frontera  de Rusia. El Gobierno ru so  
se interesa v ivam ente  en este asunto.  Se c ree  que  
em pezarán  los trabajos el año próximo.

Se ha p ropuesto  á la conferencia aduanera  con
ceder al azúcar de remolacha refinada u n a  pr im a 
equiva len te  á ia tasa. Esta proposición ha sido 
adoptada por unanim idad.

El Rey ha escri to desde P u tb u s  que  pensaba  
asist ir  á la inauguración del m onum ento  que  se 
erige en  honor  del Genera l  Príncipe Biucher en  
su  pais de Krib lowitz  , en Silesia.»

Escriben de Tosca na el 2 de Agosto:
«Nueve individuos acaban de ser condenados 

á 40 meses de cárcel por afiliación en  una  p ro 
paganda evangélica y  sociedad política , que  tenia 
por objeto cam biar la religión y  el Gobierno del 
pais. Estos conspiradores se lim itaban á redac ta r  
un  diario manuscrito .»

A unque  hemos dado cuen ta  de las sesiones de 
las Cámaras inglesas del 8, en  que  se ha tratado de 
la cuestión de Oriente  , creemos que  agradará  á 
nues tros ,  lectores u n  extracto c ircunstanc iado de 
los discursos pronunciados en ellas. Empezaremos 
por la de los L o r e s :

El Marqués de Clanricarde: Cuando m e  tomé la 
l iber tad  la semana pasada de fo rm ula r  u n a  p re 
gunta  á mi noble amigo el Secretario  de Negocios 
e x t r a n g e ro s , respecto de u n  asun to  sobre ei cual  
llamé la a tención de la Cámara,  me dió u n a  re s 
puesta  que me pareció satisfactoria.

Mas por desgracia tengo que repe t ir  hoy la m is
ma p re g u n ta ,  y  añadir  otra re la tiva  á una  noticia 
que  liemos recibido. Parece que  el Gobierno de 
Moldavia ha sido sus ti tuido por otro bajo ia au to 
ridad de los rusos.

También se pe rm ite  al Hospodar fo rm ar p a r 
te del n uevo  G ob ie rno ,  pero  con t re s  aseso
res  , y  este Consejo es el encargado de la direc
ción legislativa y  administrat iva  del pais. Creo que  
lo mismo se ha hecho en  la Valaquia, y que  por 
consiguiente aquellas provincias están  sometidas 
á u na  nueva  administración y  á u n  nuevo  Go
bierno  nom brado  por el Emperador de Rusia; pero  
no es esto todo. Se imponen direc tam ente  con
tr ibuciones en los principados para  el m an ten i
miento  de las tropas r u s a s ,  y  que  ciertos boyar
dos se h an  visto incorporados á la fuerza  en  el 
ejército, y puestos al servicio del Gobierno ruso.

Así es que  á se r  c ie rtas  estas noticias, los p r in 
cipados danubianos se e n cu e n tra n  bajo el poder del 
Gobierno de la R us ia ;  las contribuciones y  ren ta s  
del país son administradas per la Autoridad rusa ,  y  
los ejércitos ru sos  se rec lu tan  e n t r e  los súbditos 
del Sultán.

La p r im era  p re g u n ta  'que he  de hacer  á  mi no
ble  amigo es esta: ¿Ha recibido noticias q ue  con
firm en  ó desm ien tan  los hechos que  acabo de r e 
f e r i r ?  La segunda p r e g u n ta ,  a u n q u e  parezca in 
d isc re ta ,  no puede menos de h a ce rse ,  po rque  se 
halla en  boca de todos ios ingleses, y todos desean 
que  se responda á ella. Si los hechos enunciados 
son c iertos ,  si no se con trad icen ,  ¿ q u é  p re tende  
hacer  el Gobierno de este pais?

La p reg u n ta  se divide n a tu ra lm e n te  en otras 
dos. ¿Q ué  ha hecho el Gobierno por sí mismo? 
¿ Qué ha hecho en  lo ex te r io r  por medio de sus 
agentes ? No creo que  sobre este segundo punto  
haya  dudas ,  y  espero la respues ta  de que  es p ro 
bable en  este momento  que  las escuadras combi
nadas estén ,  si no delante  de C onstan tinop la ,  al 
menos mas allá de los Dardanelos.

No puedo imaginarm e que  en los poderes de 
que  se hallan revest idos los Embajadores de F r a n 
cia é Inglaterra  haya res tr icciones ,  ni tampoco 
dudo que  mi noble amigo y  pa r ien te  que  está en 
Constantinopla haya  juzgado convenien te  o b ra r  
con la energía y  el vigor que  convienen  al R epre
sen tan te  de este gran  pais.

Cuando p regun to  lo que ha hecho el Gobierno 
por sí , espero la respuesta  de q ue  m ucho  tiempo 
an tes  de la llegada de las noticias r e fe r id a s , ha 
pedido, no explicaciones, sino la evacuación inm e
diata de los principados.

No puedo ni quiero  c ree r  que  las noticias p o r  
mí referidas sean absolutam ente  exactas;  pero si 
es cierto  que  la Rusia ha usurpado  el gobierno de 
los p r incipados ,  no podemos du d a r  que esta con
ducta  desm iente  por completo la c ircu la r  del Go
b ie rno  ruso  á las d iferentes  cortes  europeas y  la 
proclama publicada por el Genera l  GortschakoíF al 
e n tra r  en los principados.

Nada de esto d iscuto ,  puesto  que  la discusión 
está reservada  para otro d i a ; pero  debo decir que  
no dudo que  el Gobierno haya tomado medidas 
enérgicas; porque  ¿ q u é  hace la Rusia sino la 
g u e r ra ?  Y si no es la g u e r r a ,  es la piratería . ¿Y  
consentirem os que  se haga la gu e r ra  á la T urqu ía ,  
ó verem os con sangre  fría que  se e je rzan con tra  
ella actos de p i ra te r ía ?

Si se me dice que  los tratados se oponen á  
n u e s t ra  en trada  en los Dardanelos,  r e sponderé  
que  el estado de g u e r ra  ha  anulado todos los t r a 
tados en tre  la Rusia y  la Turquía .

Dícese que  hemos enviado de Yiena á San Pe— 
íersburgo  u n a  nota; pero m ien tras  esta ha sido 
pre sen tada ,  el ejército ruso  m archa  y  se apodera 
del pais, tal  vez mas allá de los principados.

Yo acogería con gusto la noticia que  publican  
los diarios de esta m añ an a ,  si conociera las p ro
posiciones,  pero hasta tanto no debo a legrarm e de 
la noticia recibida.

No puedo decir en qué consiste; pero  no puede  
re fe r i rse  á las proposiciones remitidas de Yiena 
la semana pasada. La noticia á que me refiero dice 
que  el 3 de Agosto ha sucedido algo en San P e te r s -  
burgo. Yo creo imposible que se tuviera  en esta 
ciudad el 3 conocimiento de un a  proposición que  
salió de Yiena el 1.° Por consiguiente  todo ello 
debe refer irse  á alguna propuesta  austr íaca  hecha 
algunos dias antes.

" Además de la noticia an te r io r  , y  que  he  califi
cado de buen a ,  hay  otra m u y  diferente  : una flo
tilla rusa  apoyada en Ismail es dueña  do la pai te 
in te rior  del Danubio, y  so compone de 200 em b a r 
caciones, en tre  las cuales hay  150 lanchas caño
n e ra s ;  de m anera  que no tan solo están invadidas



la Moldavia y la V alaquia, sino tam bién la Bulga
r ia ,  es d e c ir , las dos m árgenes del Danubio, m ien
tra s  nuestro s correos andan por todas las ca rre te ra s  de Europa.

Añado que si ante- la E uropa vilipendiamo¿ 
n u es tra  honra y dignidad , nuestro s intereses ma
te ria les  padecerán. Deseo pues saber si se han re 
cibido noticias oficiales sobre lo q u e  he d ich o , y 
cuáles son las m edidas adoptadas por el Gobierno 

El Conde de C hrendon:  Siento no poder dar ;í 
m i amigo u n a  respuesta m aterialm ente distinta dt 
la que le di hace cinco días sobre la misma cues
tión.

Soy del mismo dictam en que mi noble amigc 
so b ie  las maias conseciruicia^ de la ocupación tí: 
los p rincipados; pero repito que el Gobierno no ha 
recib ido ninguna comunicación oficial sobre lo- 
hechos de que lia hablado; ni tampoco negare 
qu e  varios actos de los denunciados por mi nobk 
amigo lian sido cometidos por el Gobierno ruso 
Parece verdad que una o pecio de comisión del Go
b ierno  se ha agregado á los Hoqiodares; pero come 
no tenemos inform es oficiales, sería m uy tem era
rio  ob rar en v irtud  de las prim eras noticias qu< 
llegan.

Mi noble amigo ha dicho que la Bulgaria h ' 
sido invadida por las tropas rusas; pero no creí 
cierta  esta n o tic ia , porque hoy mismo recibo car
tas del 28, y no hablan de la pretendida invasión 
si bien mencionan de cierto corto núm ero de lan 
chas cañoneras enviadas al bajo Danubio , y de s i 
carácter inofensivo. Tenemos cartas de Jassy del 
27 y de Bucharest del 26; pero no hablan del es
tablecim iento de una nueva forma de G obierno.

Verdad es que se h a b la  en dichas correspon
dencias de las cargas á que son sometidos los ha
b itantes de los principados para p restar cierto; 
servicios; mas no para ser incorporados al e jér
cito.

Sé que una paz deshonrosa no puede convenii 
á los intereses de este país ni recibir el asenti
m iento de esta nación. « Debo decir , sin embargo 
que en el estallo actual de las negociaciones y ten
go motivos para esperar que o>t;is se encaminan ¡! 
una solución pacifica y  satisfactoria), Los debateí 
en esta ó en la otra Cámara no serian  convenien
tes para facilitar la paz, y .‘-obre todo una paz que 
fuera satisfactoria para el país.))

La cuestión no se agita ya en tre  la Ilusía y la 
Puerta , sino que ha tomado un carácter europeo. 
Ahora la Puerta y sus aliados trabajan  para impe
dir hechos incompatibles con el equilibrio de los 
poderes, y La división territo rial de la Europa esta
blecida por los tratados.

En esta coyun tu ra  creo que no se insistirá 
en q u erer tener mas porm enores acerca de las 
negociaciones en tre  Yiena y San Pelero-burgo. Na
da se hará en la capital del A ustria sin el asen
tim iento de los Gobiernos de Francia é Inglaterra, 
y «estos no consentirán en un  arreglo que no ga
r a n t ic e  la seguridad y la independencia de la 
•Turquía.»

El Conde de M almesbury, después de recordar 
que el Parlam ento debe prorogarse m uy pronto, y 
que seria altam ente perjudicial dejar á la nación 
Inglesa en la completa ignorancia de lo que hace 
su G obierno en la cuestión , no com prende por qué 
ni aun  la opinión del G abinete pudiera m anifes
ta rse , sin que por esto se entorpecieran las nego
ciaciones. E spero , añade el o rad o r, que no se re 
husará decir si la evacuación de los principados 
ha de ser una condición sine qua non de las nego
ciaciones.El Conde de Clarendon: Sentiría m ucho que ni 
un  solo dia pudieran  existir dudas acerca de mis 
ideas sobre la ocupación de los principados. Sin 
ag u a rd a rá  una discusión u lte rio r , no vacilo en 
decir á mi noble amigo que considero la evacua
ción inmediata y completa de los principados como 
la condición sine qua non de cualquiera arreglo. 
En cuanto á la discusión que todos d esean , puedo 
asegurar que los Ministros de S. M. solo dejan de 
com unicar todos los datos apetecidos por la in 
fluencia que en ellos ejerce el sentim iento de que 
así es necesario para el servicio público.

El Conde de Ellenborough dirige una pregunta 
al M inistro sobre las reclamaciones hechas por la 
Kusia á la Persia.Lord Clarendon: Todo lo que puedo decir es 
que he recibido las noticias relativas á este punto  
por el mismo conducto que mi noble amigo. He 
procurado inform arm e m ejor; pero no tenia medio 
alguno oficial para ello , y ninguna noticia directa 
he recibido. Pero me parece que la Rusia no ha 
reclamado nada á la Persia.

Hasta aquí lo ocurrido en la Cámara de los Lo
res. De la sesión de la de los Comunes extractam os 
lo que sigue:Sir J. Walmslnj pregunta si el Gobierno antes 
de prorogarse el Parlam ento com unicará una e x -

Sosicion de las relaciones que existen en tre  ia 
usia , la T urquía y la Ing la terra , y señalará un  
dia para d iscutir esta cuestión.

Lord J thn  R u m ll:  En cuanto á la prim era pre
gunta dee aro  que antes de prorogarse el P a rla 
m ento daré todas las noticias que me perm ita el 
in te rés  del servicio público. En lo tocante á la se
gunda pregunta no creo que deba desearse en in 
te rés  mi uno y en el estado de las relaciones en tre  
la T urquía y la Rusia que se indique un dia pal a 
d iscutir esta cuestión.

Lord D. Stuart: P reguntaré á mi nob’e amigo 
si puede ilustrarnos acerca de los rum ores que 
anuncian  la adhesión del Emperador de Rusia á 
ciertas proposiciones trasm itidas por las diferente* 
Potencias de Europa para arreg lar la cue&tion tu r 
co -ru sa .Lord John Russell: En respuesta á esa piegunta 
debo dec ir, en tanto qno pueda confirm ar los r u 
m ores de que se habla , que hemos reerbido de 
n u estro  M inistro en  Viena un  despacho de n a tu ra 
leza satisfactoria.

Sin em bargo, la respuesta mencionada en el 
despacho se refiere á las prim eras proposiciones 
fijadas de com ún acuerdo en Viena. La com unica
ción que según dije en o tra sesión debía salir de 
Viena el 31 de Ju lio , á causa de ciertas circuns
tancias no ha m archado de esta capital antes del 2 
de Agosto. Por consiguiente es im posible recib ir la 
resp u esta  tan pronto como yo lo c re ia , cuando 
dije que el 31 de Julio era el dia en que los des
pachos habían  de ser expedidos en Viena.

S ir  D. L. E va n s : ¿Debemos en tender que la ex
posición del noble lord Se hará á tiempo para que 
la Cámara pueda expresar su opinión ?

Lord John Russell: Digo que en cuanto me sea

posible d a ré , en tos lím ites prescritos por el in te 
rés  público, noticias co m p le tas , y mas convendrá 
darlas lo m is tarde posible.

Jlír. Layará : ¿Debo en tender que habrá  discu
sión sobre este negocio?

Lord John Russell: Todo lo que puedo decir, ex
presando la opinión del G obierno, es que será poco 
conveniente que haya discusión en las actuales c ir-  
cun Rancias.

Mr. D hraeli: Desearía saber del Gobierno de 
S. M. si tiene inconveniente en decir cuál es la 
naturaleza de las proposiciones que , según la no
ticia recibida, ha ac ptado el Emperador de Rusia.

Lord John Russell: No puedo ahora dar á cono
cer las proposiciones hechas al Em perador de Ru
sia. lie dicho ya en  respuesta á una pregunta que 
antes de prorogarse el Parlam ento daria á la Cá
m ara todas las noticias que los deberes de mi posi
ción me perm itiesen. ¿Cuáles se rán ?  No Jo puedo 
hoy p resu m ir, pero d iré  seguram ente todo lo que 
sea compatible con el in te rés  público.

INTERIOR.
Los periódicos de Cádiz sin distinción alguna 

vienen con orlas y v iñetas en señal de júbilo 
por la publicación del decreto del 7 del a c tu a l , y 
dice El Nacional sobre el efecto que ha producido 
el mismo en aquella capital io siguiente :

Escribimos bajo las im presiones del gozo que 
ha producido en la ciudad de Cádiz el acto de la 
Reina. Las bandas de música cruzan sus calles, 
las casas se han  visto por la espontaneidad de sus 
inquilinos adornadas de colgaduras, la ilum inación 
tam bién espontánea ha sido general. En efecto, to
dos los gaditanos han querido expresar de alguna 
manera su  gratitud  por la Regia disposición.

Anoche la banda de la música m unicipal dio 
una brillan te se re n a ta , que rom pió en el G obier
no civil y  siguió en la puerta del señor Alcalde, 
en la del señor concesionario del fe rro -carril, y en 
la de otras personas notables.

La música del A yuntam iento locará en  la plaza 
de Mina esta tarde y parte  de la noche hasta 
principiar la funcion.ael teatro  principal.

De los periódicos de Barcelona tomamos los 
párrafos que siguen :

El dia 1.° del presente mes tuvo lugar la im por
tante cerem onia según la cual el limo. Sr. Obispo 
de la Seo de Urgel tomó posesión personal , en ca
lidad de Príncipe soberano , de la pequeña Repú
blica de A n d o n a , prestando al propio tiempo el 
acostum brado ju ram en to  de respetar los fueros y 
privilegios de dicha República. A este efecto, in 
vitado por el síndico, y  precedido de dos v eg n e - 
re s , se dirigió á aquellos pintorescos valles , acom
pañado de varias personas n o tab le s , y de los b a ti
dores y seis soldados escogidos del escuadrón de 
C azadores; y al atravesar el rio Ruñé en que em 
pieza la demarcación de los m ism os, fué recibido 
por la D iputación y saludado con repetidos dispa
ros de fusilería , que no cesaron en  todo el v iaje 
hasta la capital llamada «la Vella ,» en la cual en
tró bajo palio y revestido de los hábitos pontifica
les para p restar en la iglesia parroquial el con
sabido ju ram ento . Su lima, y las personas de la 
comitiva fueron obsequiados con un  espléndido 
banquete. Posteriorm ente ha ido recorriendo las 
principales poblaciones y adm inistrando el sacra
m ento de la Confirmación.

lia llegado ya felizm ente á este puerto  el h e r
moso bergantín  Destino, que ei domingo últim o fué 
botado al agua en el astillero de A reñs de Mar. La 
arboladura que debe se rv ir  para dicho buque es, 
según se nos ha d ich o , la misma del bergantín  
In é s , que tam bién mandaba el capitán D. Antonio 
Zulueta.

Al anochecer del dia de ayer sucedió una te r r i 
ble desgracia. Un muchacho que estaba jugando en 
las inmediaciones de la noria de u n  h u erto  de la 
calle del Príncipe de V ian a , cayó en el fondo de 
ella; y  aun  cuando los socorros fueron prontos, ya 
el infeliz habia perecido ahogado. Como era m uy 
difícil la extracción del cadáver en aquellas horas 
de la noche, hter.dida 1a construcción especial del 
pozo, fué preciso aguardar á la m añana. La Auto
ridad que tuvo conocimiento de á la hecho dispuso 
que el cadáver fuese trasladado al santo Hospital.

Han empezado á ilum inarse por el gas las ca
lles de la Palma , de San Justo , Raurich y otras. 
La generalidad de las calles de segundo orden y  
m uchas de tercero están ya alum bradas por dicho 
E te rn a .

Dice el Diario de V illanueva y G eltrú  :
La fiesta m ayor de la G eltrú  será este año m e

jor si cabe que la del año a n te r io r , puesto que á 
mas del entoldado habrá  otros varios festejos pú
b licos, de los que tendrem os al corrien te  á n u es
tros lectores. Celebramos esa em ulación establecida 
en tre  las dos v illas, que cual ios gemelos de Siani 
están tan intim am ente u n id as, porque contribuye 
á realzar y reanim ar nu estras  antiguas y  popula
res fiestas.

Ayer celebróse al fin el sim ulacro que Rabia
mos anunciado para ei dom ingo, y que no piído 
verificarse, como saben nuestros lectores, á causa 
de la lluvia. E te se ejecutó con toda la precisión 
de la mas entendida tá c tic a , dem ostrando el b ri
llante estado de instrucción en que se halla el b a 
tallón de Cazadores de Talavera , núm . 5. Como era 
n a tu ra l, num eroso fué el gentío que acudió á pre
senciar esle espectáculo, lo que prueba que al 
pueblo viilanovés no le falta mas que estím ulo 
para m overse y salir de su quietism o.

BIBLIOGRAFIA.
Tenemos á la vista la obra titulada Arte de en

sayar con el soplete, escrita en aleman por el céle
b re  P la tn e r , profesor de ia escuela de minas de 
Frevberg , y traducida al castellano por el Sr. Con
de de Moría na.

Consolador es verdaderam ente cuando casi solo 
producciones frívolos aborta la p rensa , ver que la

ciencia se enriquece en nu estro  pais con la fiel y 
exacta versión de u n  nuevo l ib r o , que si bien po
pular en Inglaterra , era m uy poco conocido 
en España; y es tanto m as p lausib le esto cu an 
to que no es debido á la especu lación , sino al 
noble deseo del traductor de ser útil á sus com
patriotas. Nada ha omitido para ese noble fin el se
ñor Conde de Moriana. Su .trabajo está hecho cor 
tanta inteligencia del asunto  como conciencia } 
esmero. El lenguaje es c la ro , n a tu ra l y  castizo 
para que su com prensión sea fácil hasta á las p e r
sonas no com petentes en la m ateria. Por últim o, e 
Sr. C onde, que consagra sus ocios á tan útiles fi
nes , ha adicionado el texto de la obra de Platnei 
con notas y observaciones in te resan tes y  curiosas 
no omitiendo para su publicación n inguna c ircu n s
tancia de las que pueden darla  realce , como sor 
buen  p a p e l, elegantes tipos, y  grabados en  m aden 
que rep resen tan  los principales instrum en tos n e 
cesarios para las operaciones.

N osotros, después de felicitar al Sr. Conde di 
Moriana por su  trab a jo , recom endarem os eficaz
m ente este á los hom bres científicos y al públici 
en  general.

MISCELANEA.
V i a j e  c ie n t íf ic o . == El catedrático de lexicología 

práctica y  cuestiones prácticas de m edicina legal 
de la facultad de m edicina de Madrid acaba de lle
gar á Alemania. Su residencia es la herm osa villa 
de G iessen, situada en tre  las escuelas de Leipsig, 
Heidelberg, F rancfort y  Berlín. De este modo tiene 
la ventaja de poderse dedicar al ameno estudio de 
la anatomía microscópica con los profesores B is- 
choff y Eckard. De la misma m anera se consagra 
ai estudio de los líquidos en el estado m orboso con 
Yogel, catedrático de patología m édica, y  además 
asiste al laboratorio químico del conocido profesor 
W ills.

Luz e l é c t r i c a . =  La luz e léc trica , cuya conti
nuidad y b a ra tu ra  se tra ta n  de hacer realm ente 
prácticas á favor de m e jo ra s , tiene las siguientes 
propiedades no tab les, por las cuales se d istingue 
de toda clase de luces artificiales. Dá una som bra 
tan profunda como la luz del sol: en la luz eléc
trica no se verifica el cambio de los colores que á 
imitación del camaleón se produce por la influen
cia de o tra  luz artificial cu a lqu iera; v. gr., de azul 
en v e rd e : al pasar por vapores húmedos adquiere 
los colores del arco iris. En el m ar y  con tiem po 
claro se la vé basta donde se extiende el horizonte. 
Un punto  de aquella luz de un d iám etro de 1/10 
pulgadas aparece á la distancia de 6,000 piés como 
un  globo de fuego de u n  pié de diám etro. Vista 
por u n  lente polizonal, se presenta á la distancia 
de 30 m illas, tan b rillan te  como en el sitio donde 
se p ro d u c e ,'s in  ayuda de la óptica. No req u iere  el 
a ire  para a rd e r , y  luce lo mismo debajo del agua 
que en el vacío. Sem ejante luz b ien  m erece ser 
in troducida en todas partes.

W a g ó n  E S P E c iA L .=  En el em barcadero de O r -  
ieans está siendo objeto de la curiosidad pública 
un  w ag ó n , que por su  form a y  sus proporciones 
pudiera lom arse por el w agón im perial. Es una 
casa en te ra  con sus d ependencias, com puesta de 
una sala , una alcoba con su  c a m a , una bodega 
donde pueden ponerse á refrescar en agua ó en 
n ieve 50 botellas de vino, y  por últim o, con todas 
las comodidades de una buena habitación. El w a
gón fué m andado hacer por el Conde de L   que
dirigió en persona su  construcción en los talleres 
de Mr. Polonceau. El propietario  lo destina á su  
uso p articu lar, y  podrá viajar m uy  pronto en fa
milia de u n  extrem o ai otro de Europa. Dícese 
que el coste del wagón pasa de 8000 duros-

P r e m io  p o r  o p o s ic ió n . = La academ ia m édico- 
quirúrgica de Nápoles concederá una m ed a llad o  
oro de 100 ducados ai au to r que escriba ia m ejor 
memoria sobre la cuestión  sigu ien te : «D eterm inar

si la eclampsfh de los niños procede siem pre de vi
cio cerebra l ó meníngeo, ó bien si puede ser en
teram ente sintom ática de o tra  enferm edad cuvo 
origen se refiera á órganos que no sean los cen
tros nerviosos.» Las m em orias escritas en italiano* 
latín ó francés se d irig irán  francas de porte y ¿ 
estilo académico, antes del 31 de Mayo, al caballe
ro P ietro  M agíiari, Secretario  de la Academia, via de San Sebastiano, 49.

REViSTA.=La Reina Victoria debe haber pasado 
el dia 11 u na g ran  rev ista  á ia escuadra inglesa 
reun ida en  S p ith ead , com puesta de 30 buques de 
guerra . El pabellón del V icealm irante , Sir Tomás 
John C ochrane, debia ser enarbolado sobre el Du
que de W eliington, y  el del contraalm irante Corry 
sobre el Agamenón. La escuadra se compone de 
los buq u es sigu ien tes: Duque de Weliington, de 
hélice, de 130 cañones; R ein a , de v e la , de 116- 
A gam enón , de h é lice , de 90; Príncipe Regente, dé 
v ela , de 90; L ondres , de v ela , de 90 ; Blenhim , de 
h élice , de 0 8 ; A y a x , de 58 ; Ilogue, de 58; Edim. 
burgo , de 58. Fragatas y  co rb e tas: Imperiosa, de 
h é lice , de 50 cañones; Arrogante, de 46; Amphion 
de 34; Trib u ne , de 31 ; S id o n , de v ap o r, de 22* 
Terrible, de 21 ; H ygflyer, de h é lice , de 21 ; Odin 
de vapor, de 16; Leopardo , de v ap o r, de 16; Ma~ 
yo , de v ap o r, de 16; Valorons, de v ap o r , de 16* 
U ncounter, de h é lice , de 14; Desper a te , de hélice* 
de 8 ; Barra-conté, de vapor , de 6 ; V ulture , de va
p o r, de 6 ; B ulldog , de v ap o r , de 6 ; Vesubio, de 
vapor de 6 ; Strom boli, de v ap o r, de 6. Además 
hab rá  cua tro  vapo res-co rreo s para el servicio de 
la escuadra.

GACETILLA DE TEATROS
T e a t r o s  e x t r a n g e r o s  — Trasladam os las noti

cias q u e  respecto á los a rtis ta s  que hoy cantan en 
los teatros de T rieste hallam os en los periódicos 
ex trangeros.

En el Teatro g rande de aquella cap ital, tras la 
Sem irám ide , se ha puesto  en escena El Barbero de 
Sevilla:  la señora M aray ejecutó con bravura  su 
linda protagonista R o sin a , la enam orada española 
del Conde de Alma v iv a , que cantó el Sr. Bozzetti 
con m ucha gracia. F e r r i , au n  cuando no fuese de 
su s favoritas la p a rte  de Fígaro, obtuvo en su des
em peño m uchos aplausos. Carbonell, nuestro  jóven 
paisano , dijo adm irablem ente el in te resan te  papel 
de D. Basilio, habiendo gustado m ucho, particulan- 
m ente en la grande ária de la calum nia.
 En Roma se cantó en  el tea tro  Valle El Soli
ta r io , tragedia lírica de Luis Scalchi y  música del 
m aestro  L ucilla: dicha ópera agrada mas y  mas 
cada d ia : así es que en  la segunda noche fueron 
m uchos y  espontáneos los aplausos tributados al 
m aestro  y á  ios can tan tes.
 N uestro  paisano el Sr. L lorens, que comenzó
con tan  b rillan tes  auspicios la ca rre ra  te a tra l, ha 
sido escritu rado  en  clase de p rim er bajo absoluto 
para la escena de Calier en  1a próxim a temporadahasta concluido el GarnavaL

ANUNCIOS.
En el despacho de libros y almacén 

de la Imprenta nacional se halla de venta 
el Compendio histórico de la religión, por 
D. José Pintón, al precio de \ 4 rs. en 
pasta y 8 en rama. 6

Se arriendan para pasto de ganado lanar tres dehe
sas, lindantes unas con otras, sitas en los términos ju 
risdiccionales de las villas de Tovaruela y Linares, pro
vincia de Jaén, de cabida de 2810 fanegas de tierra, 
propias del Excmo. Sr. Conde de Salvatierra.

Se admiten proposiciones por escrito á dicho arrien
do desde la fecha de este anuncio hasta el dia 1 5 de Se
tiembre próximo en Madrid en la Contaduría de S. E„ 
calle de Floridablanca, núm. 1 , y  en la Administración 
de Linares á cargo de D. Francisco Acedo, en cuyos 
dos puntos estará de manifiesto el pliego de condicione^.

t

IDIOMA FRANCES.MONTERA, 4 6 ,  2.* (PASAJE DEL COMERCIO.)

El dia 1.° del mes próximo, Mr. Estéban Gaytté, Catedrático del Ate
neo científico exprofesor del Colegio Politécnico de esta Corte, abre una Academia de lengua francesa para principiantes.

En el citado dia empezará un curso de Geografía de la historia, en francés, para lo s  caballe- 
ros que gusten perfeccionarse en dicho idioma f alternando con esplicaciones sobre la Propiedad te voces. r

En ambas clases, así como en las demas que el profesor tiene siempre e n  p lena actividad. »olo se admite a los adultos.., kos Trozos franceses escogidos y la Gramática práctica  del mismo profesor se venden en las librerías de M a t u t e  , M o n ie r  , E u ro p e a  y  e n  la propia casa del autor.
< NOTA. El mismo profesor da igualmente leeeinnesen ras» Ha Inc olnmnni **

ESPECTACULOS.
T e a tr o  d e  l a  C ru z . A las nueve de la n o c h e .— Las obras del demonio, dram a nuevo en tres actos y ^  

prologo, traducido del francés por uno de nuestros mejores escritores.—El paso d e la  pandereta por la señora Guerrero y el Sr. Estrella. F ^ r


